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Acta N° 29 / 2018 -2020 

Reunión de Directorio 

 
 
 
Fecha: 10 de Agosto 2020  
Lugar: Video conferencia por zoom 
 

Asisten: Dres. Eghon Guzmán, Jorge Vergara, Gloria López, Carmen Gloria Aylwin, Marcelo Llancaqueo, 
Jorge Carrasco 
Se excusa: Dres. Hilda Rojas, Tania Gutiérrez, Juan Carlos Díaz, Robinson González 
Invitados: Dr. Alexander Recabarren, presidente Comisión de Salud Digital del COLMED 
                    Dr. Veloso. COLMED  
 
 

A las 18:15 hrs. Se inicia la sesión 
 
 

 Se da la bienvenida a los invitados. El Dr. Recabarren en representación de la Comisión de 
Salud Digital del COLMED comenta que su interés de participar en esta reunión es compartir 
con ASOCIMED el trabajo que están efectuando en la comisión de tecnología del Colegio, con 
el desarrollo de   un plan estratégico enfocado a la tele-consulta.   
Señala que los aspectos relevantes de la tele-consulta médica son: 
- Habilitar herramientas tecnológicas, que si bien en gran medida ya están disponibles, se 

debe trabajar  especialmente en aspectos de seguridad y  registro clínico. 
- Consideraciones económicas 
- Aspectos éticos 
- Marco legal. No hay en Chile. Solo orientaciones de la autoridad sanitaria 
- Marco disciplinario. Límites de la tele-consulta 
 
Propone un trabajo conjunto con ASOCIMED en que en una primera etapa se trabaje con 3- 4 
sociedades científicas voluntarias para que cada una defina en su campo cuales son las 
patologías y cuales son los limites de lo que se puede atender en tele-consulta.   
Posteriormente analizar resultados e invitar a incorporarse a otras sociedades.  
Considera que hay desafíos por delante. Como comunidad médica hemos rechazado que se 
efectúe modificaciones al EUNACOM que asegura un estándar mínimo para los médicos que 
ejercen en el país. Sin embargo, con la telemedicina se podrían burlar las disposiciones legales 
de nuestro país, y pacientes de Chile atenderse por vía remota desde el extranjero sin ningún 
control de calidad.   De manera que el trabajo también está orientado a que la tele consulta 
sea segura para el paciente.  
Por su parte el Dr. Veloso del COLMED afirma que para ellos es importante hacernos 
partícipes de este proyecto y que la contribución desde las sociedades científicas la 
consideran primordial. Este método de atención que ha sido muy usado en la pandemia llegó 
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para quedarse. El plan es que esta herramienta funciones en la forma más idónea y segura 
posible y entregar un marco operativo que resguarde al paciente y al médico.  
El Dr. Guzmán les solicita compartir el proyecto para enviar a las sociedades y sugiere que 
idealmente se parta con un plan piloto con las especialidades que más se prestan para esta 
modalidad de atención. 
Agradece la presencia de los colegas del COLMED.   

 

Posteriormente la Dra. Aylwin presenta carta de solicitud de incorporación a ASOCIMED de la 
Sociedad Chilena de Mastología (SCHM). La sociedad se constituyó en el año 1982, como una 
agrupación científica sin fines de lucro, que reúne especialistas en distintas áreas de la 
Patología Mamaria con el fin de contribuir al progreso de la Mastología en Chile, promoviendo 
el perfeccionamiento de los conocimientos científicos especializados en la materia para darle 
mejor cuidado a los pacientes. Desarrollan cursos y congresos, Chile fue sede de un congreso 
latinoamericano de mastología organizado en forma conjunta con SCHM y son referentes en 
elaboración de Guías Clínicas MINSAL. 
Se discute que mastología no es una especialidad reconocida por CONACEM. No todos están 
de acuerdo en que este sea un requisito para ingresar a ASOCIMED, y no está como tal en los 
estatutos en que el requisito es ser reconocido como sociedad científica. Al no haber acuerdo 
se decide que se investigará más sobre la SCHM y se invitará en 15 días a su presidenta para 
que informe que los motiva a ingresar a ASOCIMED.   
 

   Se fija la próxima reunión por zoom para el lunes 17 de Agosto a las 18:00 horas 
 
A las 19:50 hrs concluye la reunión   
 

 

                                                                                                                                 
                DR. EGHON GUZMAN    DRA. CARMEN GLORIA AYLWIN 

                        PRESIDENTE             SECRETARIA GENERAL        


